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Administración Local 
Ayuntamientos 

SOTO Y AMÍO 

En cumplimiento del artículo 169.1, por remisión del 177.2 del Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo, al no haberse presentado alegaciones durante el plazo de exposición al público, queda 
automáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario de fecha 25 de febrero de 2025, sobre 
el expediente de modificación de créditos n.º 1/2025 del Presupuesto en vigor, en la modalidad 
de crédito extraordinario, financiado con cargo al remanente de tesorería resultante de la liquidación 
del ejercicio anterior, que se hace público como sigue a continuación: 

CRÉDITO EXTRAORDINARIO 

Aplicación presupuestaria              Importe              Fuente de financiación 

           425-62201                       27.426,99 €          Remanente tesorería gastos generales  
                                                                                 (aplicación presupuestaria 87000) 
           454-61904                       64.300,00 €            
             170-640                          5.427,14 €             
                Total                            97.154,13 €            

Contra el presente acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artículo 171 del Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, 
de 5 de marzo, los interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-administrativo 
en la forma y plazos establecidos en los artículos 25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
Reguladora de dicha Jurisdicción. 

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo 171.3 del Texto Refundido de la 
Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 
5 de marzo, la interposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectividad del acto o 
acuerdo impugnado. 

Soto y Amío, a 22 de marzo de 2025.—La Alcaldesa, Ana María Arias González. 

Pá
gi

na
 1

 d
e 

1 
de

l a
nu

nc
io

C
V

E 
de

l b
ol

et
ín

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
05

9

Miércoles 26 de marzo de 2025 - página 42 de 85
Boletín núm. 59

C
V

E 
de

l a
nu

nc
io

: B
O

P-
LE

-2
02

5-
05

90
29


		Diputación de Léon > Servicio T.I.C. - tic@dipuleon.es
	2025-03-26T01:12:58+0100
	León, Castilla y León, Spain (ES)
	Diputación Provincial de León
	Boletín Oficial de la Provincia de León (BOP)


	



